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RESOLUCION de la Di'l'ección General de los Re~

yistroB 1/ del Notariado en el recurso gUbernativo
interpuesto por el Notario de doña Mencía. dpn Fé
lix Cristóbal Jos López contra califIcación del Rp·
uistrador de la ProPiedad de Cabra.

Excmo. Sr,: En el recurSo gubernatívo interpuesto por el
Notario de dofia Mencía. don Félix Cristóbal Jos López, ,contra
la. negativa del Registrador de la Propiedad de Cabra. a 1nsc:I:i~

bir una escritura de liquidacIón de sociedad conyugal. partición
de herencia y entrega de legados, pendiente en este centro en
virtud de apelación del recurrente;

Resultando que ~or fallecimiento de dofia Josefa Priego Gul~

sado su viudo. don Gu11lermo Carabafio Alcobendas, junto con
las dos únicas hijas del matrimonio, doña Araceli y doña Maria
LuIsa Carabafio Priego, otorgaron escritura de partición en 17
de diciembre de 1946, en la que se adjudican al primero deter
minados bienes por su mitad de gananciales, cuota legal y le
gado del tercio libre, sin especificación de los expresados concep
tos, y qUe dicha. escritura se inscribió en el Registro de la
Propiedad; que el mencionado don Guillermo Carabafio Aleo
bendas contrajo nuevo matrimonio con doña Carmen Sicllia
Urbano, de la que no tuvo sucesi6n~ que el 21 de septiembre
de 19:59, el señor Carabafio otorgó testamento en dofiá Menda
ante el Notar1o don José Maria L6pez Urrutia Fernández, en el
que legó a 8U segunda espose. el tercio de libre disposición, que
se pagaría con determinadas fincas, mejoró a 108 nietos que en
aquella fecha vivia.n, Salvador, Josefl11a y Dolores Cubero Ca
rabafio, así como a los demás que pudieran tener de legitimo
matrimonio sus hijas Araceli y Maria Luisa, en &1 tercio de me
jora, que se distribuirla entre ellos pOI' partes iguales y en
pleno dominio, e instituyó herederas en el tercio de legítima
estricta a sus nombradas hijas Arareli y María Luisa Carabaño
Priego, con sustitución en esta parte, en caso de premoriencia,
por sus descendientes legit,imos. y si no los hubiere, por los
de su hermana y coheredera; que en el citado instrumento nom
lJrá alba-ceas contadores partidores con las más amplias facul·
tade~ a don Leoca.d.io Recio Guijarro y a dOll J,úián Priego
Cubero, prorrogándoles el plazo legal por un año; que el testa
dar falleció en Dafta Mencía el 31 de agosto de 1966, y que el
26 de noviembre del mismo aüo se otorgó. ante el Notario re
currente, la oportuna escritura de liquidación conyugal. partj~

ción de herencia y entrega de legados, en la que comparecieron
el albacea contador-partidor <ion Julián Priego Cubero, que os
tenta la representación de las dos hijas del primer matrimonio
y de la nieta Josefina, que son todas mayores de edad, la viuda
del causante, dofia Carmen Sicilía Urbano, y don Rafael Cube
ro Cubero, casado en primeras nupcias con la l1el'edera dOlÍa
Maria Luisa Carabaño Priego, como padre y representante legal
de sus menores hijos Dolores, Salva<1or, Maria Luisa y Rafae}
Guillermo Cubero Carabafio, estos dos últimos nacidos de-spués
de otorgado el testamento;

Resultando que presentada en el Registro primera copia del
anterior documento, fué califlcado eon la siguiente nota: {{De
negada la inscriPción del precedente documento porque el aho
ra causante Re adjudicó en la partición de herencia;- de su pri
mera esposa un bloque de bienes integrado por sus gananciales.
cuota legal usufructuaria y legado del tercio de libre disposición.
sin determinar qué bienes concretos forman parte de cada uno
de estos conceptos, y habiéndose vuelto a casar et'; necesario de
terminarlos para saber los bienes que son reservables en favor
de 108 hijos y descendientes del primer matrimonio yloa que
por no serlo, puede diSPoner el referido causante en' favor de
su segunda esposa El Contador-Partidor nombrado por dicho
causante no puede por si solo deslindar la referida masa de
bienes y hacer las adjudicacioneR concretas de ellos. NecilBita
el concurso de los hijos y descendientes del primer matrimonio
o de sus l'epre8€ntantes legales, Ademús pste doeumento tielw
Jos siguientes defectos:

Primero. Las adjudicaciones hay que l1t1ee.rla~ a los nietos
ahora existentes y a lOS demás que el causanw pudiera tener.

8eg'undo, Se adjudican 8 la segunda esPosa algunos bienes
que no coinciden con los que específicamente le fueron legados.

Tercero. En las adjudicaciones hechas a dofia Aracel1 Ca
rabai'io Priego están equivocadas las extensiones de las fincas,

Cuarto, En la participación de la finca cuatro, adjudicada
" Jos metos, debe eXpru&I'ee la extena1Ó1l 00In arreglo al 81stema

MINISTERIO DE JUSTICIA métrico (.Íecúna! para poder comprobar sI con esta adjudíca.ci6n
y con la participación adjudicada a dO,ña Araceli, earab-año
Priego se completa la totalidad de la cablda de la fillca; y

Quinto Loo linderos de las fincas seis y ocho se expresan
deficientemente»:

Resultando que el Notario autorizante del documento inter
pUI>O recurso contra la anterior calificación y alegó: que la
escritura de partición de herencia de la primera esposa del cau
sante está debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad,
por lo que es conocida del Registl'ador. y en ella se hace constar
que el viudo conserva (ese- estado, sus dos hijas son mayores de
edad v todos tienen .a libre disposición de sus bienes, por lo
que, según el articulo 1.058 del Código Civil, pueden distribwJr
la herencia de la manera que tengan por collviente; que la ins
cripción de esta escritura se practicó sin ponerse ningún obs
táculo por no h..'1.berse deslindado los bíenes que se entregaban
como gananciales, cuot..'t legal y legado del tercio libre; que como
el viudo no lw.bia cOlltraido todaVia segundas nupcias no habla
oblíliación de reservar. la cual surge en el momento del posterior
Inatrimonio, según resulta de los articulas 977, fV78 Y 980, pa
rrafo segundo del Código CiVil, y sobre todo, del articulo 2tl1
del Reglamento HiPotecario~ que ei testamento del causante, COM

pia del cual se acompaña a la escritura calificada. se otorgó en
21 de septiembre de 1959, y en él consta estar ya casado en
segUndas nuPcias, por lo que habia nacido la obligación de re
servar, siendo reservatarios los hijos y descendientes del primer
matrimonio; que si bien es cierto que el nacimiento de la fe"
serva implica determinadas obligaciones para los reservistas, no
lo es menos qUe sÍent!o los reservatarios ciertos y mayores de
edad sólo ellos pueden exigir el cumplimiento de tales obliga,
ciones, como señala el artículo 185 de la Ley Hipotecaria; que
como reconoce el funcionario calificador, ni antes ni después
del fallecimiento del reservista, consta en el Registro la COllS
titución y anotación registral de la reserva, pese a que hubo
tiempo suficiente para ello; que el artículo 975 del Código Oivfi
proclama la validez, en beneficio de terceros, de las enajena-
ciones de inmuebles reservables hechas por el reservista cuando
la reserva no ha sido anotada en el Registro de la Propiedad';
que si lo:; reservatBrio" no han exigido el cumplimiento de la
obligación de reservar, Bólo a ellos es imputable esta omisión.;
que en cuanto a que el albacea señale los bienes reservables hay
que tener en .cuenta: a), que ¡;egún el articulo 901 del Código
Civil el albaeea tiene todas las facultades que expresamente le
haya conferido el testador ,v no sean contrarías a las leyes;
lJ), que según reiterada jmisprUdencia del Tribunal Supremo
la partición realizada por comisario expresamente nombrado por
d causante equivale a la hecha por éste mientras las legítimas
sean respetadas; c 1, que no parece lógico que el ,albacea que
puede entregar le-gitima~ no pueda, a su vez, entregar reservas~

que tienen menos importancia; d), que si bien el albacea debe
dar cuenta de su encargo a los herederos, la forma más eficaz
de hacel'lo e¡; que intervengan en las operaciones particionales,
:', la escritur:l de partición calificada y denega{]a fué firmada
por f"l esposo de una hija casada, padre de los únicos descen
dientes que. a mós de los herederos, existen en In actualidad;
pI, que IR Resolución de la Direcci(¡n General de los Registtos
de 2 de dldembre de 1964 permite al albacea adjudicar por sí
>010 W1 bien hereditario a un heredero, aunque ello sea un acto
de enajenación, fin perjuicio de las facultades atribuidas a los
demás para solicitar la venta en pública subasta; f), que si bien
la resolución de 6 de .(cbrero de 1958 declaró no inscribible una
partieiúll en b que por fallecimiento del p-<'1dre S donaeíón
de la madrE' se Jormaba con todos los bienes un solo cuerpo
:~ujeto a dlstríbuClOll, me7,clando los de procedencia paterna y
materna. en el pr€:c.ente caso todos los bienes de la partición
deneg'ada procedf'n del testador reservista; g), que la sentencia
(le 2 de marzo de 19'59 declara que cuando el restador nombra
comisario~-c(Jnt:ldore~'-j)artidore~con las meis amplías facultades,
pueden resoh:('r toda,; las incidencias de la partición, incluida ia
obligación de n',<;eI'Vt\l', con determinación específica de los biene¡:¡
reservable", v.su eqniv:"lt'!H'la ('n dinero, y h), que a~ptar la tesis
del Registrador supone re-ducir enormemente las facultades del
albacea en contra d{' la voluntad manifestada por el causante
ell su testamento que <:'s ley de la sucesión; que en cuanto al
cleff'do sefial¡:¡oo bajo el número uno, hay qUe tener en cuenta
qne .en la f:'ó;critmn calificada, la mejor;], a los cíncu nieLos se
atribuye_ en ,">ll c'untín. bajo la condIción susJ,*nsiva de qUe al
fallecímiellto de las daR hijas del causante, no hayan nacido
otros descendientes de e-llas; que en cuanto al segundo defecto
no se puede afirmar tan categóricamente, como hace el funciO:
nario calHicatior, que a la seglmda esposa le fueron legados bie
nes e.qpeciflOOl'$., Siou que más b1en le rué legado el tercio de
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lliJre cU.spos,1c1(m, en pago del cual le serian adjudicadas deter
minadas P&roeIas. que podrán o no coincidir con la euantía\del
tercio Ubre, extremo que no. puede precisarse hasta el momento
de la part1c1ón; que el testador puede. mientras viva" enajenar
b1enes legados y adquirir otros nuevos no incluidos en el tes
tamento; que. si algún bien no cabe por completo en la. cuota
elel tercio legado a la. espOSa, es mejor entregarle otro bien de
menos valor que establecer un condominio sobre el señalado;
que es también de tener en cuenta que para la extinción de
cualquier comunidad-y la hereditaria puede ser]o-, el articu
lo 4&2 del Código Civil recomienda que se eviten los suplemen
tas en metálico; que no cree de aplicación al presente caso el
articulo 801 del Código Civil referente a un supuesto concreto
de legado de finca -determinada; que en todo caso serán los
hijo..<;¡ o descendientes quienes podrán impugnar la partición
por este motivo, pero no el RegiStrador; que respecto del tercer
defecto, IlG sabe a qUé finca puede referirse por no espec1ftcarlo
la nota; que si se refiere a la finca número 113.'798, de dofia
Araceli Carabafio Priego, relacionada aJ número 5 del inventa
rio, se le atribuye una extensión de una hectárea 18 áreas
45 centiáreas, por lo que no debe constituir defecto la diferencia
de 45 centiáreas. que se han omitido 'después al hacer la adju
<t1cac1ón; que también en la finca número 6 del inventario
existe en la adjudicación una diferencia de 91 centiáreas. sin
que la mlBma haya sido denunciada por el Registrador; que si,
por el contrario. la equivocación en la medida de las fincas
str1bU1das 1\ doña AraceU Carabaño Priego consistiese en que
en la adjudicación de otra finca que a la misma se hace se
le atribuye una participación indivisa del 25 por 100, afiadién
dor8e que cuando se materialice la división se hará adjudicándo
le 1,20 hectáreas sobre la linde Sur de la finca, esta cláusula no
supone más que un comprom1so obligacional de los que el
8l'tíc1ilo noveno del Reglamento Hipotecario excluye de inscrip·
c1ón; que en cuanto al defecto cuarto, es de advertir que la
necesldad. de expresar la extensión de las fincas con arreglo
al sistema métrico decimal, eVidente en el supuesto de trans-.
misión de dominio, no rige cuando se trata de una adjudica
ción de participación indivisa, en ia que se fija el tanto por
c1ento de la miSma, con lo que se cumple lo ordenado en el
articulo 54 del Reglamento Hipotecario al seflalar la porción
ideal de cada eonduefio con datos matemáticos que permitan
eollooeIlla indudablemente; y qUe respecto del sexto y último
defecto. no se precisa cuáles de los linderos se expresan def1
cientemente, y no cree que 10 constituYa el que en la finca 6
se d1p que linda al Sur con don Torimo Bravo (hoy su hija),
Y en la 8 se sefialen como linderos Este y Sur a don José
SánChez González (hoy sus hijos, sefiores Sánchez Urbano), lo
4¡Ue está de acuerdo con los preceptos notariales sobre descrip
ción de fincas, los euaJ.es diSpOnen que los Notarios procurarán
rectUlcar los datos que hayan sufrido variación, aceptando las
aflrmaciones de .!os otorgsntes o documentos que éstos le faci
liten (articulos 170 y 171 del Reglamento Notarial);

Resultando que el Registrador informó: Que al disolverse por
muerte de la primera mujer del causante la correspondiente
sDC1edad conyugal, formada por ella y don Guillermo Carabaño
Alcobendas, se produjo, aJ hacer la oportuna partición, el revol
tijo o «totum revolutum» de que hablan algunos tratadistas.
por lo que no se sabe 10 que se le adjudicó por gananciales,
cuota legal y tercio libre que le legó su esposa; que al con
traer el viudo segundas nupcias, surgió la reserva del articu
lo 968 del Código Civil; que al fallecer el reservista y procederse
&. la part1ción de sus bienes. es indispensable, como consecuen
cia de la reserva. terminar con el amasijo que indebidamente
se prOdujo y formar dos grupos de bienes: uno constituido por
los procedentes de la mujer, los cuales integrarán la reserva,
y otro por los propios, de plena disponibilidad, siempre dentro
del respeto a las legítimas; que es evidente que el contador
partidor no puede por sí solo determinar los bienes que deben
integrar eada. uno de ~os dos grupos, puesto que excede de sus
facultades, que se limItan a la herencia de quien le nombró,
sin que sea admisible su extensión a los bienes de otras per
sonas, igual que ocurre en la liquidación de la sociedad de
gananciales, acto preliminar de cualquier partición, en cuya li
qUidación el contador-partidor necesita de manera inexcusable
el conCUrso del cónyU¡re viu~o o de sus herederos; que por el
hecho de las segundas nupcias ~rge automáticamente la opo
81.ciónde intereses entre los hiJOf~ y -descendientes del primer
matr1mon1o, por ~n lado, y el cónyuge viudO, su segunda espo
sa y los descen;dlentes que pudieran tener, por otro, sin que
el contedor-partldor nombrado Por el causante sea idóneo para
armon1Z~r tan oPuestos intereses; que en las reservas, los re·
servatarlOS heredan a la persona de quien proceden los bien'2s
y no al reservis~ s~gún re:mlta dé los artlCulas 968 y 972 del
CócUg.o CiVil, leglslaclón del Impuesto de derechos reales (artícu
lo 34, apartado 4, y párrafo tercero del artículo 36 del texto
retundido de 6 de abril de 1967} , abundante jurisprudencia y
la mayoría d~ l~ doctrina ,IDaS autorizada: que en la escritUra
calificada se mdlca como tItulo de adquisición de las fincas del
causante la herencia de su esPosa con 10 cual todos los bienes
del mismo serian reservables, pero el contador-partidor se in
venta una extraña reserva y considera reservables solamente
las fincas 8 Y, 9 ,del inventario; que para aclarar el origen de
106 bienes es mdispensable ~ concurso de todos los interesados.
~ si o debidamente represelfltados, que llbremente podrán de
CIdir lo que estimen oonven1ente: que ni las hijas del causante,
D1 el nieto ma¡or, ni los posIbles nuevfis descendientes res&'.

vatarios comparecen en la escritura caJiftcada ni los representa
nadie, depenQiendo SUB intereses de la sola actuación del con
tador.p&rtldor; que sólo están debidamente representaáos por
su padre, don Rafael Cubero CUbero, los cuatro nietos menores
de edad, hijos de <:latía Maria Luisa Carabaño Priego; pero
éstos no son los únicos reservatarios en la herencia; que te
niendo en cuenta la cláusula teBtamentaria que mejoró a los
cinco nietos ahora existentes del causante y a los demás que
pueda tener. en el tercio de dicho nombre, en pleno dominio
y por partes iguales, la adjudicación a los mismos deberia ha.
berse hecho en forma más clara a la utilizada en la escritura
de partición, pues las condiciones. legalmente hablando, son con
ceptos muy precisos y técnicos, euyo empleo jurídico y registral
no pennite ambigüedades ni contusiones; que en la referida
cláusula testamentaria se dice que la mejora será entregada
a cada mejorado el dia en que llegue a su mayoría de «lad.
y esto último no lo menciona siquiera la escritura objeto del
recurso, lo que aumenta la confusión producida por la adjudi~
cación condicional a los cinco nietos actuales;.. que para poder
adjudicar el legado de libre disposición dejado a la esposa,
10 primero que hace falta es determinar cuáles son los bienes
de libre disposición del causante para poder comprobar si los
especltlcamente legados caben en d1ciJ.o tercio ¡ñn perjudicar
a los hijos y descendientes del primer matrimonio, no sólo en
ro legitima, sino también en los derechos .que como reservata-
rlos tienen en la herencia de su madre; que además en el
testamento se ordena por el cónyuge binuba que, entre otras,
se adjudique a la segunda esposa. en pago de su legado, la
finca 9 del inventario. precisamente una de las dos que, según
la escritura de partición, son reservables, y por otra parte se
le adjudiean otros bienes Q.ue no son los especUlcamente lega
dos; que no se puede hablar de comPromiso obligac1onal cuando
no comparecen ni están debidamente representados en la. escri
tura los interesados que podrian obligarse; que. resulta evidente
que en la adjudicación de la finca 4 se ha equivocado su ex
tensión o que, en otro caso, su descripción es contradictoria;
que además no se establece la equivalencia al sistema métrico
declm:al, con lo que se contraViene el número 4 del articulo 51,
que dispone se haga constar en todo· caso; que en la escritura
objeto del recurso se manejan indistintamente a voleo los tér~
m1hos de hectáreas, áreas. centiáreas, aranzadas, fanegas y ce-
lemines, en muchos casos sin las equivalencias de las tres dlti";
mas medidas al mstema métrico decimal, lo que aumenta el
confusionismo; que el porcentaje que se atribuye a doña. Aracelí
Carabafio Priego y a los reservatarios no concuerda con la ex
tensión que se indica; que a más de los adjudicatarios actuales,
cuatro de los cuales son menores de edad, también son resel'
vatarios los posibles futuros hijos de datia Araceli y doña
Maria LUisa Oarabafto Priego, que se encuentran prácticamente
indefensos; que en la. filica número 5 también se traduce mal
la equivalencia al Sistema métrico decimal, y que los 11nderDs
de l1ls fincas 6 y 8 no se expresan con el detalle y precisión de·
bidos; ,

Resultando que el Presidente de la Audiencia coIúlrmó la
nota del Registrador por raZones análogas a las expuestas ~T'

este funcionario;
Vistos los articulos 831, 901, 902, 968 a 980 y 1.00'1 del Código

Civil, ~1.o, 184, 185 Y 186 de la Ley Hipotecaria., 51 del Regla
mento para su ejecución, 170 y 171 del Reglamento Notarlal,
de 2 de junio de 1944; la sentencia del Tribunal Supremo de
2 de marzo de 1959 y las Resoluciones de este centro de 23 de
julio de 1925, 25 de enero y 9 de marzo de 1927;

. Consider.ando que la cuestión principal que plantea este ex:pe
diente conSIste en resolver si puede el albacea contador-partidor,
designado con amplias facultades por el cónyuge binubo en sU
testamento, determinar los bienes que tienen el carácter de re
servab1eB, dacio que en las operaciones part1clonales con ocasión
de la muerte de la primera esPOSa se le adjudicó al sobrevivien-'
te. sin establecer distinción alguna, un conjunto de bienes en
pago de la cuota ganancial y de la herencia de aquélla, o si.
por el contrario, carece el contador..partidor de esa facultad
y se requiere el consentimiento de los reservatarios;

Considerando que la natUraleza jurídica de la reserva viudal
y la posición que ostentan el reservista y los reservatarlos
aparece muy controvertida en la doctrina patria, pues mientras
unos autores entienden que en toda reserva de este tipo se
está ante una sustitución tldeicomisaria o una situación de
desdoblamiento de usufructo y nuda propiedad, en la qUe el
reservista seria un fiduciario o usufructuario y los reservatarios
tendrían, el carácter de fideicomisar1os o nudos propietarios, con
lo que estos últimos sucederían directamente al cónyuge pre
muerto. otros autores se incUnan por considerar que los reser
va.tarios a quien suceden es al reservista, dado que la reserva
tiene el carácter de una legitima especial, co;ncretada en unos
bienes determinados que se localizan dentro de la herencia del
bínubo;

Considerado que en los preceptos comprendidos en la sec
ción segunda, capitulo V, título nI, del libro III del Código
Civil. que regula la materia. parece desprendt!rse que los bienes
reservables forman parte de la herencia del reservista (y no
de la del cónyuge premuerto, de donde proceden), ya que: a) al
fallecimiento del cónyuge, el sobreviviente recibe los bienes sin
limitaciones, entran a formar parte de su patrimonio y PUede
enajenarlos válidamente (articulas 974 y 976 del Código Oiv11)'
b) la sucesión en los bienes reservables se realiza separadamen:
te y con íw;Ie~ <le la <!el cóD}'u¡¡e premuerto. puesto

•
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que el artículo 973 prescribe qUe en la SUCeS](lll de aquellos
bienes se seguirán las reglas de la linea descendente, «aunque
a virtud de testamento hubiesen heredado desigualmente al con
yuge premuerto o hubieren renunciado o repudiado su heren·
da»; e) el reservista puede mejorar (articulo 973-1.°) y. deshere
dar (articulo 973-2.°) a los reservatarios de los bienes reserva
bles, y la mejora, ordinariamente, sólo puede hacerla por dele
gación del premuerto «cuando no hubiera contraído nueva~

nupcias» (articulo 831);
Considerando que, al formar parte los bIenes reservables de

la herencia del reservista. podrá el albiW€a contador-partidor
designado por el testador con amplias facultades resolver todas
las incidencias de las operaciones partícíonales, entre las que
se encuentra. tal como declaró la sentencia de 2 de marzo de
1959, la de fijar reserVas sin necesidad de que hayan de com
parecer los reservatarios como herederos del difunto. ya que en
est€ caso la partición no tendria carácter unilateral al inter
venir otras personas, además de las que el testador designó para
el cumplimiento y ejecución de su última voluntad; todo ello
sin perjuicio de la posibilidad por parte de los reservatarios de
impugnar los actos del contador cuando no estén acordes con
la voluntad testamentaria o se hayan hecho contraviniendo sus
derechos;

Considerando qUe en el supuesto concreto de este expediente
no se determinaron en las operaciones particianales del cónyuge
premuerto los bienes que el bínubo adquirió por su participación
en la sociedad de gananciales o con cargo a la cuota legal y
tercio de libre disposición de la herencia de aquél, ni tampoco
aparece que después. tanto el padre reservista como los reser
vatarios ciertos y mayores de edad, a que se refiere el articu
lo 185 de la Ley Hipotecaria, solicitaran se hiciese constar en
el Registro la calidad de reservables de los bienes para que de
esta forma quedara determinado cuáles formaban esa masa,
por lo que. en virtud de lo expuesto en los consíderandos ante
riores, debe concluirse que, atendidas estas circunstancias (y
ante la falta. de concreción habida), puede el albacea contador
partidor proceder a deslindar los bieneS que tienen el carácter
de reservables;

Considerando, en cp.anto a los demás defectos de la nota,
que el sefialado con el número 1 Se refiere a la adjudicación
a los nietos, que debió hacerse en favor de los ya existentes y
de los demáS que el causante pudiera tener, y aunque el Notario
autorlZante tuvo en cuenta la cláusUla testamentaria, según se
desPrende del antecedente V. d), de la escrit,ura, en el que se
dice: cque al establecer el testamento en la cláusula cuarta
que el tercio de mejora sea para algunos nietos y para los
demás que en el futuro llegaran a tener sus hijas, establece,
respecto a la cuantía de los actuales titulares una condición
suspensiva que Se extinguirá al fallecimiento de las dos hijas
del causante». y de la misma adjudicación que se hace a dos
cinco nietos. en pleno dominio bajo condición y por partes igua
les e indivisas», tal condición no se articula en forma clara y
completa en ninguna de las partes de la escritura, lo que im~
pOSibilita el cumPlimiento por parte del Registrador de la re
gIs. sexta del articulo 51 del Reglamento Hipotecario, que exige
la copia literal en el asiento de Jas condiciones de toda clase
que afecten al derecho que se inscriba;

Considerando que, en cuanto al defecto número dos, se ad
vierte que a la viuda se le adjudican sólo cuatro de las seis
ftncas que le legó el testador. sin duda con la finalidad de ajus
t.ar la adjudicación al valor total de la manda, ya que al
exceder de la parte de que el causante podía disponer libre
mente, era forZOSO realizar la reducción del lega.do, para lo que
se encuentra facultado el albacea contador~partidor, según rei
terada jurisPrudencia. y sin que se observe, como, sin duda por
error. indica el Registrador en su informe, que en la adjudica·
c16n figuran bienes distintos de los concretamente setiaJados
en las cláusulas 2 y 3 de] testamento, ni que ninguno de los
inmuebles qUe se le 8/tribuyen sea de los calificados de reserva
bles por el contador;

Considerando que, en relación con el tercer defecto--estar
equivocadas las extensiones de las fincas adjudicadas a doña
Araceli Carabafio--. del examen de la escritura resulta que en
la prtmera-número 5 del inventario-no se aprecia equivoca
ción alguna. ya que lo mismo significa 1,18 hectáreas que una
hectárea 18 áreas. y en cuanto a la segunda-número 4 del
inventario-, se remite a la descripción que en éste se hace y
se le adjudica el 25 por 100 en pro indiviSo con los nietos;

Considerando que el defecto número cuatro, íntimamente re
laclonado con el anterior. tampoco es de advertir su existencia,
ya que se adjudica a los nietos una participación indivisa equi
valente al 75 por 100 de la finca inventariada número 4, que
es donde aparece descrita integramente y a la que se remite,
y carece de trascendencia a efectos registrales la posterior de
claración del proyecto sobre futura división material del in
mueble adjudicado en pro indiviso, pues sólo cuando tal división
se reaI1ce y se pretenda su inscripción podrán sefialarse por el
Registrador los defectos que P1:ldiera tener;

Considerando, por último, que el defecto quinto, de gran
vaguedad, pues incluso en su informe se limita el funcionario
calificador a repetir que los linderos de las flncas 6 y 8 no se
exPresan con el detalle y precisión debidos, sin determinar en
qué comiste la imprecisión, no parece pueda tomarse en con
sideración, pues tanto la finca 6 como la 8 se describen con
indicación de sus linderos por los cuatro puntos caPd1nales. y en
algunos de ellos 8& ha procedido a la puesta al <1ia de los

que sut'rieron varlaCÍon por el transcurRO del uempo, ce acuer
do con 10 que dispone el artículo 171 del Reglamento Notarial¡

Esta Dlreceión General ha acordado. caD revocación parcia
del auto apelado. confirmar €'l defecto sefialad.o con el número 1
de la· nota del Registrador.

Lo que. con devolución del expediente original. comunico a
v. K para su conocimiento y efedos.

Dios guarde a V. K mucho!'; afias.
Madrid. 14 de abril de 1969.~El Director generaL Francisco

Escrivá de Romnni.

Excmo. Sr. Preslde]ltf' dt' la Audienda Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DEL EJERCITO

HFSULUCfON de la Junta Principal áe Compras
pur la que se hace p1tblico el resultado del concurso
cefebrac10 para la adquisición de tejidos 'Y !ornítu
ras con destino a la Tropa.

En el eoIl<:ur):>o de vestuario celebrado por esta Junta el día
5 de marzo de 1969 para la adqUisición de tejidos y fornituras
con destino a la Tropa han recaído y han sido aprobadas por
la superioridad las siguientes adjudicaciones:

Peeetas

A «SaizIL· S. A.>L 30.ü:H botones para camisas, a
5,65 pesetas ... '. ,_o ••••• ,. ••• , •• , ••••••••••••

A «Antonio Ferrero Requena», 85ú.OOO metros de
tejido para camísas uso externo, a 43.40 pese-
tas metro _.. , , _.. H •••• , ••• 36.890.000.-

A ((C. A. Hilaturas de Fabra y CoatS}). 11.370 hilo
de poliéster en conos, a 102,97 pesetas cono 1.170.768.99

A ({C. A, Hilaturas de Fabra y Coats», 6.000 hilo
de poliéster en bobinas, a 21,47 pesetas unidad. 128.820,-

-~.
Importe- total .,. 38.359.28'1,-

Lo que se publica para general conocimiento y en compl1~

miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Contratos
del Estado.

Madrid. 25 de abril de 1969,.....-...'El Generol Presidente, César
Fernández Sanz,-2.507-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 779/1969', de 29 de m.arzo, por el que se
conceden los beneficios fiscales que establece 14
l.ey 197/1963, de 28 de diciembre, al Oentro de m;.
terés turúrtico nacional «Omnplejo Residenctal Ca~
poamor»,

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu~

Mstico nacíonal el Centro «Complejo aesideneial Campoamor».
De conformidad con lo que previene el número segundo del
articulo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mll nove
cientos sesenta y tres. de veintiocho de dicie~bre, procede d&
terminar, mediante norma de igual rango. los beneficios fis
cales que en aquél han de ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministro& en su reun1óD de]
día veintiuno de marZo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lo qUe previene el
articulo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mft nove
cientos sesenta y tres, las personas que, al amparo o como
consecuencia del Plan de Ordenación del Centro de interés
turístico nacional «Complejo Residencial CampoamOT», real1~

cen inversiones. obras, construcciones, instalaciones, servicio o
actividades relacionadas con el turismo g07.arán de los siguien
t.es beneficios:

a) Reduceión de un cincuenta por ciento del Impuesto oe
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que g¡raVen los actos de constitUQión y ampliación
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos coro·
prendidos en el Plan de Ordenaci6n,


